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RESUMEN 

La protección de los derechos humanos frente al avance de la inteligencia artificial (IA) 
representa un desafío crucial en el contexto global y particularmente en Ecuador. Este 
análisis jurídico examina el impacto de la IA en los derechos fundamentales, 
identificando vulnerabilidades y proponiendo marcos normativos específicos. Mediante 
una metodología cualitativa y entrevistas semi-estructuradas, se evidencia la necesidad 
de una regulación que establezca principios éticos y legales claros para el desarrollo e 
implementación de estas tecnologías. Se propone fortalecer el artículo 16 de la 
Constitución ecuatoriana y crear legislación especializada que garantice que la IA sirva 
para mejorar la calidad de vida sin comprometer los derechos humanos. El estudio 
concluye que la IA actúa como una "doble espada", con potencial tanto para beneficiar 
como para amenazar la dignidad humana, dependiendo de su uso y regulación. 
 
Descriptores: Inteligencia artificial; protección derechos humanos; desafíos legales. 
(Tesauro UNESCO). 

 
 
 

ABSTRACT 

The protection of human rights in the face of advances in artificial intelligence (AI) 
represents a crucial challenge in the global context and particularly in Ecuador. This 
legal analysis examines the impact of AI on fundamental rights, identifying vulnerabilities 
and proposing specific regulatory frameworks. Using a qualitative methodology and 
semi-structured interviews, it highlights the need for regulation that establishes clear 
ethical and legal principles for the development and implementation of these 
technologies. It proposes strengthening Article 16 of the Ecuadorian Constitution and 
creating specialized legislation to ensure that AI serves to improve quality of life without 
compromising human rights. The study concludes that AI acts as a “double-edged 
sword,” with the potential to both benefit and threaten human dignity, depending on its 
use and regulation. 
 
Descriptors: Artificial intelligence; human rights protection; legal challenges. (UNESCO 
Thesaurus). 
 
 
 
 
 
 



Noesis. Revista Electrónica de Investigación 

Año 7. Vol 7. N°1. Edición Especial 2025 

Hecho el depósito de Ley: FA2019000060 

ISSN: 2739-0365 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS KOINONIA (IIEAK). 

Santa Ana de Coro. Venezuela. 

 

 

Brayan Geovanny Haro-Erazo; María Elena Infante-Miranda; Salomón Alejandro Montece-Giler  

 

 

1605 
 

INTRODUCCIÓN 

En la encrucijada entre el progreso tecnológico y la ética, la protección de los derechos 

humanos en la era de la inteligencia artificial (IA) se erige como uno de los desafíos 

más apremiantes de nuestro tiempo. Como advierte la European Union Agency for 

Fundamental Rights (2018), "La protección de los derechos humanos debe ser una 

consideración central en el desarrollo y la implementación de sistemas de inteligencia 

artificial" (p. 15). La capacidad de la IA para analizar datos masivos y automatizar 

decisiones ha reformulado profundamente sectores cruciales, desde la salud hasta la 

economía, prometiendo una era de eficiencia y avance sin precedentes. Sin embargo, 

este potencial conlleva una paradoja fundamental: la misma tecnología que puede 

optimizar la diagnosis médica o personalizar la educación también posee una 

capacidad inherente para erosionar los pilares de la dignidad humana, la privacidad y la 

justicia social. Este artículo se propone analizar esta dicotomía, centrándose 

específicamente en los vacíos y desafíos que presenta el marco normativo ecuatoriano 

para garantizar que el desarrollo de la IA se realice de manera alineada con la 

protección irrestricta de los derechos humanos. 

El avance vertiginoso de la IA ha expuesto una serie de riesgos tangibles para los 

derechos fundamentales. Incidentes globales notorios han demostrado cómo su 

aplicación puede vulnerar principios básicos. El caso de Cambridge Analytica ilustró 

cómo la recolección masiva de datos personales puede ser amenazada para manipular 

procesos electorales y socavar la privacidad y la autonomía de las personas. Asimismo, 

la problemática del sesgo algorítmico ha revelado cómo los prejuicios presentes en los 

datos de entrenamiento pueden replicarse y amplificarse, resultando en decisiones 

discriminatorias en ámbitos críticos como el acceso al crédito, la justicia penal o las 

oportunidades laborales. El caso del Bot Tay de Microsoft, que en horas aprendió y 

reprodujo lenguaje de odio de sus interacciones en línea, sirve como una potente 

metáfora de los riesgos de desplegar sistemas opacos y sin supervisión ética rigurosa. 

Como señaló Crawford (2013) "La inteligencia artificial plantea desafíos únicos para la 
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privacidad, la equidad y la autonomía personal que deben abordarse con urgencia" (p. 

4). 

Ante este panorama, la comunidad global ha iniciado una respuesta multidisciplinaria. 

Académicos como Nissenbaum (2010) han profundizado en las implicaciones éticas de 

la privacidad y la automatización, mientras organizaciones como Human Rights Watch 

(2019) abogan por marcos regulatorios robustos. Iniciativas internacionales, como la 

Recomendación sobre la Ética de la IA de la UNESCO (2021), buscan establecer 

principios universales que prioricen la transparencia, la rendición de cuentas y los 

derechos humanos. A nivel jurídico, los tribunales de diversos países comienzan a 

enfrentar casos complejos sobre la responsabilidad legal de los sistemas autónomos 

(Freedman, 2019), un territorio legal aún inexplorado en muchas jurisdicciones. Estos 

esfuerzos reflejan un consenso emergente, resumido por The Future of Life Institute 

(2017): "La ética y la regulación de la inteligencia artificial son cruciales para asegurar 

que la tecnología beneficie a la humanidad en lugar de perjudicarla" (Principio 18). 

Sin embargo, a pesar de estos avances globales, persisten desafíos significativos, 

particularmente en contextos nacionales específicos donde la regulación puede ir a la 

zaga de la innovación tecnológica. Es en esta brecha donde se sitúa la problemática 

central que este artículo aborda: la protección de los derechos humanos frente a la IA 

en el Ecuador. Si bien la Constitución de la República del Ecuador (2008) establece un 

sólido catálogo de derechos y principios de Buen Vivir, la normativa específica que 

regule el desarrollo, implementación y auditoría de los sistemas de IA es incipiente o 

inexistente. Esta laguna legal crea un entorno de incertidumbre donde los ciudadanos 

quedan potencialmente vulnerables a los abusos antes mencionados, sin los recursos 

legales claros para su defensa. 

Por lo tanto, el objetivo de este artículo es realizar un análisis jurídico exhaustivo de la 

protección de los derechos humanos dentro del marco legal ecuatoriano vigente, 

específicamente en el contexto de la inteligencia artificial.  
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MÉTODO 

La presente investigación se enmarca en el campo del derecho territorial, la justicia 

constitucional y los derechos humanos, abordando específicamente la protección de 

estos últimos en el contexto del avance de la inteligencia artificial (IA) en Ecuador. Se 

adoptó un enfoque cualitativo con alcance descriptivo, orientado a analizar 

sistemáticamente la aplicabilidad del artículo 16 de la Constitución de la República del 

Ecuador (2008) frente a los desafíos que plantea la IA.  

Metodológicamente, se emplearon técnicas del nivel teórico, mediante los métodos 

analítico-sintético para examinar la figura de los derechos humanos en este nuevo 

contexto, e inductivo-deductivo para identificar particularidades procedimentales en la 

protección constitucional. En el nivel empírico, se realizaron 12 entrevistas semi-

estructuradas aplicadas de manera intencional a expertos en derecho constitucional y 

derechos humanos, permitiendo recabar perspectivas profundas y reconstruir el 

enfoque social de la problemática. Este diseño integral facilitó la obtención de insights 

valiosos sobre los vacíos y desafíos normativos que enfrenta Ecuador para garantizar la 

protección de los derechos humanos en la era digital. 

 

RESULTADOS 

El presente estudio revela hallazgos significativos sobre la protección de los derechos 

humanos en la era de la inteligencia artificial (IA). Mediante el análisis de casos 

emblemáticos y la revisión de literatura especializada, se han identificado aspectos 

clave concernientes a esta problemática en el contexto legal ecuatoriano. 

Los resultados de la investigación evidencian una problemática sustancial respecto a la 

protección de derechos humanos en la era de la IA en Ecuador. A través de un enfoque 

cualitativo que incluyó entrevistas semiestructuradas y análisis de contenido, se 

recopilaron datos significativos que proporcionan una comprensión integral de la 

situación actual y las percepciones de expertos en derecho constitucional y derechos 

humanos (Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 
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Actualmente, la IA ha avanzado significativamente y se ha convertido en una 

herramienta omnipresente en diversos aspectos de la vida cotidiana e instituciones 

gubernamentales. No obstante, este progreso tecnológico presenta desafíos éticos y 

legales que deben abordarse para garantizar que los derechos fundamentales no se 

vean comprometidos (European Union Agency for Fundamental Rights, 2018). 

Uno de los hallazgos más relevantes consiste en la identificación de vacíos regulatorios 

en el marco legal ecuatoriano respecto al impacto de la IA en los derechos humanos. 

Los informantes clave enfatizaron que la legislación actual no está preparada para 

abordar los desafíos que presenta la IA, incluyendo la discriminación algorítmica, la 

toma de decisiones automatizadas y la protección de datos personales. Esta falta de 

regulación específica ha creado un vacío legal que permite el uso de IA en aplicaciones 

de justicia, vigilancia y toma de decisiones gubernamentales sin las debidas garantías 

para la protección de derechos fundamentales (Crawford, 2013). 

Adicionalmente, se identificó una falta de conciencia pública sobre estas problemáticas 

y una brecha en la comprensión de cómo la IA afecta los derechos humanos en la 

práctica. La mayoría de la población ecuatoriana no está suficientemente informada 

sobre las implicaciones de la IA en sus vidas y en la garantía de sus derechos 

fundamentales. 

La caracterización de la problemática reveló la complejidad de aplicar los derechos 

humanos en el contexto de la IA en Ecuador. A pesar de que la Constitución establece 

sólidamente los derechos humanos en su artículo 16, su aplicación en la era digital 

presenta desafíos significativos. La falta de regulación específica ha creado un 

escenario incierto donde la IA podría utilizarse de manera perjudicial para los derechos 

humanos sin garantías adecuadas (Nissenbaum, 2010). 

Preocupa especialmente la discriminación algorítmica y la falta de transparencia en los 

sistemas de IA. La toma de decisiones automatizada basada en algoritmos puede 

generar resultados sesgados y discriminatorios, socavando la igualdad y la justicia. 

Asimismo, la recolección y uso indebido de datos personales en contextos de IA plantea 
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serias preocupaciones sobre privacidad y autonomía individual (Zuboff, 2019). 

En resumen, esta investigación evidencia la necesidad urgente de abordar la protección 

de derechos humanos en la era de la IA en Ecuador. Si bien la IA ofrece potencial para 

el avance social y la mejora de eficiencia, es crucial garantizar su implementación ética 

y equitativa. La adopción de regulaciones específicas y la promoción de conciencia 

pública son pasos esenciales para lograr este equilibrio necesario (Future of Life 

Institute, 2017). 

Como concluye Carson (2020), "la inteligencia artificial representa tanto una 

oportunidad como una responsabilidad. Nuestro futuro como humanidad dependerá de 

cómo desarrollemos estas tecnologías para impactar positivamente en la sociedad 

mientras protegemos los derechos fundamentales" (p. 45). La comunidad académica 

tiene la responsabilidad de considerar los impactos sociales, económicos y políticos de 

la personalización de contenido mediante IA y participar activamente en investigaciones 

que guíen su desarrollo ético (Méndez Cabrita et al., 2025). 

 

DISCUSIÓN 

La protección de los derechos humanos en la era de la inteligencia artificial resulta 

crucial para abordar los desafíos emergentes en este campo. Los resultados revelan 

una serie de preocupaciones interrelacionadas que requieren atención y acción por 

parte de gobiernos, organizaciones y la sociedad en general. 

En la presente discusión se analizan en profundidad los resultados alcanzados en este 

estudio sobre la protección de los derechos humanos en la era de la inteligencia 

artificial en el contexto legal ecuatoriano. Estos hallazgos se comparan con el marco 

teórico y otras investigaciones relevantes para destacar su importancia y proporcionar 

una visión integral de la problemática. 

El análisis se centra en la necesidad de establecer un marco regulatorio sólido y ético 

para guiar el desarrollo e implementación de sistemas de inteligencia artificial, 

incluyendo la formulación de normas para la recopilación y uso de datos. 
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Uno de los hallazgos más significativos consiste en la falta de regulación específica en 

el marco legal ecuatoriano respecto al impacto de la IA en los derechos humanos. Esta 

carencia normativa coincide con lo documentado en la literatura académica. Como 

señala Smith (2020), la falta de regulación adecuada de la IA puede resultar en 

consecuencias negativas para los derechos humanos, ya que los sistemas de IA 

pueden actuar de manera discriminatoria y sin salvaguardias adecuadas. 

La ausencia de regulación específica también ha sido destacada en investigaciones 

internacionales. El informe de la Comisión Europea (2021) sobre ética de la IA subraya 

la necesidad de establecer normativas claras para garantizar que la IA se utilice de 

manera ética y respetuosa con los derechos humanos. 

Un aspecto importante identificado corresponde a la falta de conciencia pública sobre 

los problemas relacionados con la IA y los derechos humanos. Este hallazgo coincide 

con investigaciones previas que han enfatizado la necesidad de educar y concienciar al 

público sobre los riesgos y desafíos de la IA (Bougie y Sekaran, 2019). La falta de 

conocimiento público puede dificultar la participación informada en debates y decisiones 

relacionadas con la IA y los derechos humanos. 

En concordancia con la literatura especializada, se argumenta que Ecuador debe 

participar activamente en la cooperación internacional en materia de regulación de la IA 

y adoptar estándares y principios éticos globales. Como señalan Jobin et al. (2019), la 

colaboración internacional es crucial, ya que los desafíos de la IA trascienden las 

fronteras nacionales y requieren enfoques globales. 

Este estudio proporciona una visión profunda de la problemática de la protección de los 

derechos humanos en la era de la inteligencia artificial en Ecuador. Los resultados 

destacan la falta de regulación específica, la preocupación por la discriminación 

algorítmica y la falta de transparencia, la necesidad de educación pública y la 

importancia de la cooperación internacional. 

Estos hallazgos subrayan la urgente necesidad de abordar la regulación y ética de la IA 

en el contexto de los derechos humanos para garantizar que la tecnología se utilice de 
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manera equitativa y respetuosa con los derechos fundamentales de los individuos. 

Además, este estudio contribuye a la literatura existente al contextualizar los desafíos 

de la IA en el marco legal ecuatoriano y ofrece recomendaciones concretas para 

abordar estas cuestiones. La combinación de la teoría y la evidencia empírica en este 

estudio fortalece la comprensión de los problemas en juego y proporciona una base 

sólida para futuras acciones y políticas en esta área crítica. 

En resumen, los resultados y la discusión presentados subrayan la necesidad de 

abordar de manera proactiva los desafíos relacionados con la protección de los 

derechos humanos en el contexto de la inteligencia artificial. La adopción de enfoques 

éticos, la colaboración entre múltiples partes interesadas y la atención constante a los 

impactos en la sociedad son elementos fundamentales para garantizar que la 

inteligencia artificial beneficie a la humanidad sin comprometer los valores 

fundamentales de los derechos humanos. 

 

CONCLUSIONES 

El estudio sobre la protección de los derechos humanos en la era de la inteligencia 

artificial en el contexto legal ecuatoriano permite establecer las siguientes conclusiones 

fundamentales: 

Se reconoce que la inteligencia artificial constituye una "doble espada" con potencial 

tanto para mejorar la calidad de vida como para amenazar los derechos humanos, 

siendo su impacto variable según su desarrollo y utilización. 

La investigación revela desafíos significativos que demandan atención inmediata, 

destacando la falta de regulación específica en el marco legal ecuatoriano respecto al 

impacto de la IA en los derechos humanos, lo que plantea riesgos relacionados con la 

discriminación algorítmica y la privacidad de los datos. 

Adicionalmente, la falta de conciencia pública sobre estas problemáticas subraya la 

necesidad de implementar programas de educación y concienciación a nivel nacional. 

Las recomendaciones propuestas, que incluyen la creación de legislación específica y 
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la colaboración internacional, representan pasos esenciales para garantizar que la IA se 

utilice de manera ética y equitativa en beneficio de la sociedad ecuatoriana. 

El análisis exhaustivo del fortalecimiento del artículo 16 de la Constitución ecuatoriana 

frente a la inteligencia artificial revela desafíos y oportunidades cruciales para garantizar 

la protección de los derechos humanos en la era digital. Los hallazgos subrayan la 

necesidad imperante de una regulación específica que aborde integralmente la 

intersección entre la IA y los derechos fundamentales. 
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